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Este artículo de revisión teórica de las categorías Empresarialidad y Em-

presa es abordado desde la escuela austriaca, debido a su alta influencia en 

los estudios de administración en la sociedad capitalista actual. Se hace una 

descripción de la empresarialidad, empresario, emprendedor y empresa con 

el propósito de argumentar posibles trabajos de investigación en administra-

ción, que soporten teóricamente la creación de empresas y el fortalecimiento 

empresarial a nivel mundial; haciendo hincapié en la teoría económica de la 

empresa expuesta por Cantillon y continuada por Menger, Schumpeter, Ha-

yek, Mises y Kirzner. Estos dos últimos han transitado de la noción económica 

del empresario hacia la economía de la organización con una visión holística, 

incorporándole elementos sociales y psicológicos en su desarrollo.
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Empresarialidad, emprendedor, empresario, empresa, escuela austriaca. 

Clasificación JEL: M21  
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Los planteamientos que a continua-

ción se pretende delinear son un 

acercamiento conceptual a la escuela 

económica austriaca, desde la teoría 

económica de la firma, que recoge ele-

mentos teóricos indispensables como 

la empresarialidad, empresario, em-

prendedor y la firma,1 que soportan 

trabajos de investigación en campos 

del saber como la economía de la or-

ganización, la creación de empresas, 

el fortalecimiento empresarial y la 

administración. Es decir, este artícu-

lo de revisión teórica se enmarca en 

el proceso de construcción del marco 

de referencia de la tesis de PhD. en 

Administración, denominada “Insti-

tucionalización de la transferencia 

de conocimiento entre incubadoras 

de empresas y emprendedores”, que 

el autor actualmente cursa, donde 

la noción de emprendedor de esta 

perspectiva se encuentra vigente en 

la mayor parte de los estudios econó-

micos y administrativos. 

Como antecedente importante a la 

anterior afirmación, se puede expre-

sar que se ha transitado de la mano 

invisible del mercado (Smith, 1983), 

hacia la mano visible de la empresa 

(Chandler, 1995), es decir, el em-

prendedor y empresario adquieren 

preponderancia en el mundo produc-

tivo, toda vez que ellos representan 

el dispositivo de cambio y transfor-

mación permanente en el mercado, 

a partir de la nueva concepción de la 

destrucción creativa, incorporada por 

Schumpeter (1934). 

Por ello, este artículo es concebido a 

partir de cuatro tópicos que retoman 

1 Que para efectos de este escrito el concepto de firma será entendido también como empresa o viceversa.

la empresarialidad y la empresa 

desde la concepción austriaca. El pri-

mero, es un prolegómeno de la teoría 

económica de la firma; el segundo, 

hace referencia a la teoría económica 

de la firma desde la perspectiva aus-

triaca; el tercero, retoma la noción 

de empresarialidad, incorporando el 

concepto de empresario y empren-

dedor desde la escuela austriaca, de 

tal manera que muestre de forma 

general cómo se articula esta co-

rriente de pensamiento económico 

moderno, a los estudios investigativos 

en administración y/o organización; y 

por último, se presentan unas breves 

conclusiones. 
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La teoría económica de la firma o 

empresa comúnmente conocida en 

América Latina, ha sido abordada 

tradicionalmente desde diferentes 

escuelas de pensamiento. Por un 

lado se tiene la economía política 

clásica, cuyos mayores exponentes 

son Mill, Smith, Say y Marshall, los 

cuales tocan de manera superficial la 

noción de empresarialidad y empresa 

en la teoría económica, dándole poca 

importancia a este elemento en el 

mercado. Y por el otro, la escuela aus-

triaca con exponentes ilustres como 

Cantillon (haciendo claridad que él 

proviene de la escuela fisiócrata), 

Menger, Schumpeter, Hayek, Mises 

y Kirzner, que sí hacen referencia de 

forma precisa a la importancia que 

tiene la empresarialidad y empresa 

en la economía, como elemento re-

levante en el mundo productivo y el 

mercado.  

%MPRESARIALIDAD฀Y฀EMPRESA�฀5NA฀APROXIMACIØN฀DESDE฀LA฀ESCUELA฀AUSTRIACA



��� %345$)/3
'%2%.#)!,%3 ฀6OL�฀��฀.O�฀���฀s฀!BRIL฀
฀*UNIO฀DE฀����

No obstante, antes de retomar estas 

dos escuelas de pensamiento, es im-

perativo conocer de forma general 

el preludio de la economía moderna 

que se da a partir del “siglo XVIII 

en Francia con la figura de los fi-

siócratas cuyo mayor exponente es 

Cantillon, quien introdujo por pri-

mera vez el concepto de empresario 

en el análisis económico” (Spengler, 

1960, p. 105) y fue continuado por 

Quesnay, el cual “divide a los pro-

ductores de la economía de mercado 

en dos clases: -contratados-, quienes 

reciben salarios fijos, o rentas fijas, 

y -empresarios-, con ganancias que 

no son fijas y resultan inciertas” 

(Rothbard, 1995, p. 351). 

Sin embargo, desde el origen de la es-

cuela clásica (1776-1870), desaparece 

virtualmente el concepto de empresa-

rio de la economía política británica 

del siglo XIX, según el cual, Smith 

y la escuela transformó la noción de 

empresario a capitalista, es decir, 

que David Ricardo y Marx ignoraron 

por completo la noción de empresario, 

porque no les insertaba el término en 

su teoría económica, que estaba dividi-

da entre el capitalista y proletariado. 

Error grave, que según Blaug (1997), 

ellos omitieron cuando introdujeron el 

concepto de cambio tecnológico, debido 

a que los empresarios casi siempre es-

taban ligados con los cambios técnicos 

de la época.  

No obstante, el único economista de la 

escuela clásica que escribió en detalle 

sobre los empresarios fue Benthan en 

1787 (citado por Mill, 1976), quien no 

estaba de acuerdo con Smith sobre 

la usura, y creía que cobrar interés 

sobre los préstamos era una parte 

clave del proceso innovador que cons-

tantemente generan los empresarios. 

Pero esta postura no fue abordada en 

los debates epistemológicos de esta 

corriente de pensamiento durante 

poco más de un siglo. 

Como consecuencia de esto, la es-

cuela clásica finalizó con la llamada 

revolución marginal de la década de 

1870, y desde entonces, sus doctrinas 

centrales pasaron a denominarse 

neoclasicismo (Blaug, 1986). Durante 

este período, aproximadamente entre 

1880 a 1910, las producciones teóricas 

británicas y austriacas dominaron la 

profesión económica, a través de maes-

tros o escritores tales como Marshall 

(1842-1924), Pigou (1877-1959), Men-

ger (1840-1921), Von Böhm-Bawerk 

(1851-1914), Von Wieser (1851-1926). 

Así mismo, también fueron importan-

tes, aunque no reconocidos de inme-

diato, el francés Walras (1834- 1910) 

y el sueco Knut Wicksell (1851-1926). 

Estos pensadores trataron diversos 

temas pero, en su gran mayoría, no 

incluyeron ningún agregado a la teoría 

económica de la firma.

La teoría neoclásica de la firma que 

forma la base del equilibrio competi-

tivo general, en sus modelos económi-

cos no tiene en ningún lugar al em-

presario. En manuales de economía, 

la firma es una función de producción 

o el juego de posibilidades de produc-

ción, una caja negra que transforma 

entradas en salidas, pero no es un 

elemento central en el equilibrio de 

mercado. Este comportamiento se dio 

a la luz del crecimiento de las empre-

sas y el avance de la industrialización 

en el mercado.

Es decir, que la teoría económica de 

la firma surgió y tomó forma como 

aquel empresario que estaba siendo 

desterrado del análisis microeconómi-

co, primero en 1930 cuando la firma 
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fue subsumida en la teoría neoclásica 

de precios (O’brien, 1984), y luego 

en 1980, la teoría de la firma fue 

formulada de nuevo en el lenguaje 

de la teoría de juegos y la economía 

de información. El acercamiento 

gradual del pensamiento neoclásico 

en economía, incluye la aproximación 

a la teoría de la firma, así como al 

espíritu emprendedor, llamado “el 

espectro que atormenta los modelos 

económicos” (Baumol, 1993, p. 17). 

Por lo anterior, la contribución moder-

na a la teoría de la firma (Williamson, 

1975, 1985, 1996; Milgrom y Roberts, 

1992; Hart, 1990, 1995;Jhonson, 2005) 

es tenida en cuenta recientemente en 

la economía neoclásica cuando se hace 

referencia al “espíritu emprendedor 

que pasa a ser hoy en día una de las 

temáticas más tratadas y desarrolla-

das en la economía moderna”. (Foss y 

Klein, 2004, p. 2).

En otras palabras, se afirma que la 

insuficiencia de la teoría tradicional 

de la firma explica la mayor parte 

del interés reciente en la teoría de 

agencia, la economía de coste de 

transacción, y otras teorías explici-

tadas por Coase (1968) en su texto, 

La Naturaleza de la Firma, donde 

se introdujo fundamentalmente un 

nuevo modo de pensar la firma. 

Coase (1968), argumentó que en el 

mundo de la teoría neoclásica de 

precios, las firmas no tienen ninguna 

razón de existir. Igualmente, presentó 

las consideraciones básicas de la teoría 

económica de la firma, que “considera 

de una manera comparativa institu-

cional la asignación de transacciones 

a través de estructuras de gobernación 

alternativas” (Foss y Klein, 2004, p. 

11), es decir, que la economía moderna 

de organización presentada por él y 

desarrollada por la teoría post-coasia-

na de la firma o más generalmente la 

economía de la organización (Krauss, 

2004) sigue concibiendo la firma como 

una entidad contractual cuya existen-

cia, fronteras y organización interna 

pueden ser explicadas en términos de 

economización sobre varios tipos de 

costos de transacción.

En síntesis, se puede decir que pro-

ducto de la omisión histórica del 

empresario en la economía clásica y 

neoclásica, la economía austriaca es 

la única corriente de pensamiento 

que retoma estos elementos de ma-

nera distinta para ser estudiados 

de forma relevante en la teoría eco-

nómica, reconociendo al empresario 

como elemento clave en el proceso 

de mercado, haciendo evidente que 

desde sus orígenes la escuela está 

relacionada con el reconocimiento 

del empresario como un componente 

central de esta teoría económica.  
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La teoría económica de la firma surge 

como noción económica importante 

en el sistema capitalista, a partir 

de los pensadores austriacos, toda 

vez que ellos desde sus preludios 

tocan la teoría económica de la fir-

ma, retomando lo planteado por los 

fisiócratas cuyo mayor exponente es 

Cantillon (1959), quien incorpora en 

los estudios económicos la noción de 

empresario como una variable impe-

rativa en el desarrollo del sistema 

económico capitalista, que había sido 

relegado durante muchos años por 

los clásicos, y que para fortuna de las 

ciencias económicas y administrati-

vas, los austriacos la han retomado 

como objeto de estudio relevante en 

la economía moderna. 

%MPRESARIALIDAD฀Y฀EMPRESA�฀5NA฀APROXIMACIØN฀DESDE฀LA฀ESCUELA฀AUSTRIACA
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Por lo anterior, se puede afirmar que 

los austriacos fueron los primeros 

en re-considerar la teoría económica 

de la firma a partir de la noción de 

empresarialidad y empresa, desde 

la perspectiva de empresario-em-

prendedor, que no necesariamente 

tiene los recursos sino que él, desde 

su perspicacia, accede al mercado 

identificando oportunidades de ne-

gocios en el entorno que le permiten 

incursionar como tal.  

Como lo menciona Kirzner (1998):

El enfoque basado en el descubrimien-

to y la creatividad empresarial que 

ha sido desarrollado por la moderna 

teoría económica austriaca durante 

el último cuarto de siglo; se construyó 

esta perspectiva a partir de los ele-

mentos derivados de Hayek, Mises y 

Schumpeter (p. 266). 

Hayek aborda la temática más 

desde el descubrimiento y la creati-

vidad empresarial, mientras tanto, 

Mises la retoma desde la noción de 

acción humana o, mejor dicho, como 

homo agens; y finalmente, Kirzner 

habla del emprendedor innovador 

(Schumpeter, 1962) explicitando 

que: 

La función del empresario, consiste en 

reformular y revolucionar el patrón de 

producción explotando una invención 

o, más generalmente, una posibilidad 

tecnológica no ensayada antes, para 

producir una nueva mercancía o una 

mercancía existente de una manera 

nueva, abriendo nuevas fuentes de 

suministro de materiales o una nueva 

elaboración de productos, o reorgani-

zando una industria (p. 140).  

Así, la empresarialidad y la compe-

tencia están presentes en el proceso 

de mercado competitivo, bien deno-

minado por Kirzner (1998), cuando 

señala de forma acertadamente crí-

tica, la diferencia entre proceso de 

mercado y el equilibrio de mercado 

establecido por los neoclásicos en su 

teoría de precios.  

Como se puede observar, las visio-

nes tanto clásica como austriaca 

difieren en su forma y contenido en 

lo relacionado con el estudio de la 

empresa, donde en la primera des-

aparece como objeto de estudio, ha-

ciendo más hincapié en la fuerza del 

mercado y su relación entre oferta y 

demanda, emergiendo como énfasis 

de estudio el equilibrio del mercado 

y despreocupándose del empresario; 

mientras tanto, en la segunda visión 

se hace un llamado a la necesidad de 

abordar al empresario como un mo-

tor del desarrollo económico, desde 

perspectivas y nociones centradas en 

el hombre de negocios, director de 

negocios o mejor llamada perspicacia 

empresarial. 

Parafraseando a Kirzner (1998) en 

su crítica al modelo del equilibrio, se 

quiere citar en primera instancia las 

bases del enfoque austriaco, donde 

él expresa:

Las críticas a las deficiencias de los 

modelos de equilibrio que tratan de 

explicar los fenómenos de mercado 

como si se encontraran, en cada ins-

tante, en una nueva situación de equi-

libro; y en la convicción de que, desde 

el punto de vista metodológico, a toda 

teoría de mercado debe exigírsele que 

no se limite a dar por supuesto ya que 

ha alcanzado el equilibrio, sino que 

ofrezca una explicación más realista 

y plausible de cómo, a partir de un 

conjunto inicial de condiciones que no 

se encuentran en equilibrio pueden es-

perar que se pongan en movimiento en 

el mercado determinadas tendencias 

coordinadoras (p. 257-258).  
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Esto significa que los austriacos, no 

solo critican estas posiciones, sino 

que proponen algunos elementos 

específicos para su solución, donde 

está inmerso el conocimiento y la 

creatividad, punto de partida de la 

comprensión de la empresa. 

Una de estas soluciones que proponen 

los austriacos y que señala Kirzner 

(1998), es la concerniente a reconocer 

el importante papel que juegan el 

conocimiento y la creatividad que tie-

nen los procesos de coordinación que 

se dan en el mercado. En particular, 

el punto de vista austriaco entiende 

la coordinación como: 

Un proceso sistemático en el cual los 

agentes del mercado adquieren más y 

más conocimiento o información mu-

tua, cada vez más completa y exacta, 

sobre la demanda potencial y las posi-

bilidades de la oferta; y considera que 

la fuerza impulsora de este proceso 

sistemático consiste en lo que después 

se denomina capacidad empresarial 

de descubrimiento (p. 258).  

Es decir, el empresario se convierte 

en un hombre de negocios que identi-

fica oportunidades a partir del cono-

cimiento y la información mutua que 

obtiene, producto de su vinculación 

en el mercado a partir de las relacio-

nes de intercambio.  

Lo anterior indica que el mercado es 

concebido como un proceso empre-

sarial, y el papel del conocimiento y 

la información juegan un rol impor-

tante en la expansión, a través de 

la interacción del mercado en todo 

proceso equilibrador, es decir, que 

la función empresarial proporcio-

na la clave teórica para estudiar y 

explicar el mercado como proceso, 

el cual es impulsado por diferentes 

agentes del mercado que adquieren 

la información y desarrollan acciones 

especulativas, imaginativas y atrevi-

das para encontrar oportunidades en 

él, buscando obtener beneficios em-

presariales puros en condiciones de 

desequilibrio, dándose la competencia 

en el proceso de mercado. 

El papel de la competencia en la teo-

ría económica según Mises y Hayek, 

citados por Kirzner (1998) es: 

Que la economía debe centrarse no en 

el estado final hacia donde tiende el 

proceso de mercado, sino en el proceso 

de mercado mismo. Más recientemen-

te Hayek ha insistido en la naturaleza 

de la competencia como proceso de 

descubrimiento, es decir, como proceso 

que genera un conjunto de hechos y 

datos que, sin recurrir al mismo, no 

podría haber llegado a ser conocido 

por nadie[…] (Hayek, 1994, p. 179).  

Esto quiere decir que para los aus-

triacos la competencia es el motor del 

desarrollo que impulsa el descubri-

miento y la creatividad en los procesos 

de mercado. Dicho en otras palabras, 

la moderna teoría empresarial de los 

austriacos muestra una nueva visión 

de la empresa y el empresario que 

buscan incursionar en el proceso de 

mercado, a través de propuestas em-

presariales creativas e innovadoras 

que les permitan entrar en el mercado 

con beneficios en la producción y venta 

de los mismos, en campos antes inex-

plorados por los competidores.  

Por esta razón, el análisis de los 

austriacos permite hacer evidentes 

algunos conceptos que ellos bien han 

citado, y que son de suma importan-

cia para sustentar con mayor rigor 

el aporte que hace esta escuela de 

pensamiento a los estudios en admi-

nistración, en lo concerniente “a) al 

papel de la función empresarial, b) el 

%MPRESARIALIDAD฀Y฀EMPRESA�฀5NA฀APROXIMACIØN฀DESDE฀LA฀ESCUELA฀AUSTRIACA
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papel del descubrimiento y la creati-

vidad, y c) la competencia en sentido 

dinámico entendida como proceso 

de rivalidad y emulación” (Kirzner, 

1998, p. 270). 

El papel de la función empresarial está 

mejor expuesto por Mises cuando dice 

que es la “acción humana vista desde 

el punto de vista de la incertidumbre 

inherente a toda acción” (Kirzner, 

1998, p. 271), es decir, que todas las 

decisiones que se toman son de carác-

ter especulativo e inseparables de la 

noción de empresarialidad. Mientras 

tanto, el papel del descubrimiento o 

creatividad empresarial, aportado 

por Hayek, cuando lo cita Kirzner, 

diciendo que “fue el pionero a la hora 

de interpretar el proceso equilibrador 

del mercado como un proceso mutuo 

de descubrimiento” (Kirzner, 1998, 

p. 273), esto quiere decir, que hay 

personas que encuentran o descubren 

oportunidades que son transformadas 

en beneficios por el empresario.  

Otro concepto desarrollado por los 

austriacos en la moderna teoría eco-

nómica, es el relacionado con la com-

petencia como proceso de rivalidad, la 

cual es expresada por Kirzner (1998) 

en términos de que: 

La imaginación y el atrevimiento de 

los empresarios es lo que impulsa el 

proceso de mercado; de hecho, lo que 

constituye la esencia de este proceso 

no es sino un serie de descubrimientos 

que surgen como resultado de la pers-

picacia empresarial (p. 276).  

Esto significa que está presente nue-

vamente la noción de empresariali-

dad en el desarrollo económico, toda 

vez que es en el descubrimiento de las 

oportunidades o la iniciativa empre-

sarial donde alcanza sus beneficios 

el empresario. No obstante, existen 

algunas críticas al enfoque austriaco, 

dentro de la misma escuela por ejem-

plo, hay dos tendencias o grupos:  

Una se opone radicalmente a la afir-

mación de que el proceso de mercado 

tiene un carácter coordinador que 

lleva hacia el equilibrio, y el otro, 

rechaza el enfoque de la creatividad 

empresarial por pensar que la carac-

terística clásica clave del proceso de 

mercado consiste en el aprendizaje 

sistemático y mutuo que se verifica en 

sí mismo (Kirzner, 1998, p. 288).  

Como producto de esta crítica expre-

sada por la misma escuela se amplían 

los conceptos de empresarialidad y 

empresario como procesos de mercado 

y descubrimiento empresarial hacia 

un aprendizaje sistemático, lo cual 

implica una nueva forma de desa-

rrollo de la economía moderna de la 

empresa, sustentada en los procesos 

de organización interna y externa, 

mediante el desarrollo y construcción 

de relaciones empresariales. 

Las relaciones empresariales para 

algunos escritores recientes tiene 

correspondencia conceptual con la 

economía austriaca y la teoría de las 

capacidades de la firma, un acerca-

miento a la organización económi-

ca que toma en serio las nociones 

hayekianas de conocimiento tácito, 

dispersado y el comportamiento que 

sigue una regla (Dulbecco y Garrous-

te, 1999; Foss, 1994; Foss, 1997; Foss 

y Foss, 2001; Foss y Nicolai, 2001; 

Foss, Nicolai y Klein, 2002; Langlois 

1992, 1995, 1998; Malmgren 1961; 

O’driscoll y Rizzo 1985).  

Es decir, que a partir de la prolifera-

ción de esta temática de estudio se ha 

hecho una industria artesanal virtual 

en años recientes sobre el aprendi-

zaje organizacional, la gestión del 
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conocimiento, el capital intelectual, 

entre otros, que se han encargado de 

reproducir una literatura de pocas 

ideas distintivas e implicaciones re-

futables que tienen sobre la economía 

de la organización. Sin embargo, ésta 

es en gran parte limitada con la explo-

ración de las semejanzas que existen 

entre los dos cuerpos de pensamiento, 

economía y empresa. Por ello, existe 

la preocupación hoy de abordar otros 

temas importantes de los austriacos, 

en particular el espíritu emprendedor 

y la teoría del capital en la literatura 

reciente sobre la economía austriaca 

y la firma.2 

El ensayo de Kirzner (1966) sobre el 

capital, “proporcionó un refinamien-

to importante a la teoría austriaca 

de capital acentuando el papel del 

empresario -tema que domina su tra-

bajo posterior-” citado por (Garrison, 

1997, p. 511). El acercamiento de 

Kirzner (1995), evita estas dificulta-

des definiendo el activo de capital en 

términos de proyectos de producción 

subjetivo, individual. Proyectos que 

son formulados y continuamente re-

visados por empresarios que buscan 

beneficio. Mientras tanto, en la teoría 

moderna económica de la firma, prác-

ticamente no hace caso al espíritu 

emprendedor en la dirección de la 

economía y estrategia de la firma.3 

En síntesis, se puede decir que la 

teoría económica de la firma desde 

la perspectiva austriaca, ha tenido 

una serie de cambios evolutivos en la 

forma de concebirla, que parten del 

hecho de colocarla como un elemento 

importante en la teoría económica, 

especialmente en la noción de proceso 

de mercado, al mismo tiempo que es 

abordada por la economía moderna 

actual, más desde los planteamien-

tos de Schumpeter (1934) –escuela 

austriaca– y Coase (1968) –escuela 

neoclásica–; debido a que estos tienen 

un impacto económico fuerte en el 

sistema capitalista por las nociones 

de desarrollo tecnológico e innovación 

empresarial, que incrementan los 

niveles de productividad y competi-

tividad empresarial en un proceso de 

expansión organizacional. 

Surge pues la necesidad de generar 

normas y reglas que regulen las 

relaciones que generan los agentes 

empresariales, hoy denominado ins-

tituciones. Sin embargo, como ya se 

dijo en párrafos anteriores, el interés 

de este documento es establecer un 

hilo conductor entre la empresaria-

lidad y la empresa, como referentes 

de estudio de la administración y la 

organización desde la perspectiva 

austriaca, la cual será abordada a 

continuación. 

��฀ ./#)¼.฀$%฀
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Para poder comprender esta noción es 

inevitable ir a la concepción de com-

petencia y empresarialidad de Kirz-

2 Las excepciones son Dulbecco y Garrouste (1999) y Lewin (1998), quien habla de ideas de capacidades 
en el contexto de teoría de capital austriaca, y Witt (1999), quien trata de integrar al empresario y la 
teoría de la firma. Klein (1999) acentúa la relación entre el espíritu emprendedor y las fronteras de las 
firmas.

3 Los términos de “empresario y el espíritu emprendedor” aún no aparecen en los índices de textos principa-
les sobre la economía de organización y dirección como Brickley, Smith, y Zimmerman (2004) o Besanko, 
Dranove, Shanley, y Schaefer (2004). Dos revisiones británicas de manuales de principios de economía 
(Kent, 1989; Kent y Apresurar, 1999) confirman una ausencia similar del concepto.
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ner (1998), con el fin de argumentar 

su principio y desarrollo, que parte 

de identificar la necesidad insatisfe-

cha y la oportunidad de beneficio que 

desea obtener el empresario mismo, 

que se da a partir del desarrollo de 

la perspicacia empresarial o acción 

humana, acompañada del conoci-

miento y la información del mercado 

en términos de oferta y demanda de 

productos o servicios. Es decir, en-

tre el descubrimiento –necesidades 

de los otros– y los beneficios puros, 

emerge una relación entre fines y 

medios, que da origen a la función 

empresarial.  

De hecho, la empresarialidad empie-

za a ser reconocida en la economía 

moderna, ya que de ella surgió una 

nueva forma de ver el equilibrio de 

mercado, ya no en términos de la 

teoría de precios, cuyo énfasis son 

los precios y las cantidades, sino más 

bien a partir de considerar el mercado 

como un conjunto de actividades que 

desarrollan los participantes –consu-

midores, productores y propietarios 

de los factores– o mejor dicho, sus 

actividades resultan de las decisio-

nes de fabricar, vender y comprar 

mercancías y recursos. 

Kirzner (1998), reconoce de forma 

general en la empresarialidad, cinco 

aspectos indispensables que le dan 

argumentos sólidos a la perspectiva 

austriaca de la empresa y el empre-

sario al intentar reflexionar sobre 

los siguientes interrogantes: ¿cómo 

se da el proceso de mercado frente 

al equilibrio de mercado?, ¿cuál es la 

noción de empresario para la escuela 

austriaca?, ¿qué es la competencia y 

el monopolio?, ¿cuáles son los costes 

de venta, la calidad y la competen-

cia?, ¿qué noción se tiene del largo y 

corto plazo? y finalmente, ¿cómo es la 

competencia, el bienestar y la coordi-

nación empresarial? Los cuales ayu-

dan a fortalecer en primera instancia 

la corriente de pensamiento austriaca 

y en segundo momento, argumentar 

la importancia de estudiar sistemáti-

camente la empresa y el empresario 

en la teoría económica de la firma, 

que como ya se dijo anteriormente fue 

relegada por otros intereses teóricos 

tanto en la escuela clásica como en 

la neoclásica. 

3.1. ¿Cómo se da el proceso de 

mercado frente al equilibrio de 

mercado? 

En este aparte, el autor muestra a 

través de un contraste entre la teoría 

del equilibrio de los precios y la teoría 

del proceso de mercado, los elementos 

fundamentales para la comprensión 

del mercado, y que constituyen el 

núcleo central de esta teoría, la 

competencia y la empresarialidad. 

Es decir, se muestra el modelo de 

competencia imperfecta, mas no el 

de la competencia perfecta, el cual, 

es incapaz de ayudar a comprender 

los procesos de mercado. En otras 

palabras, el análisis del elemento 

empresarial, sólo se da en los modelos 

de competencia imperfecta, ya que en 

ella se puede analizar aún más de for-

ma inseparable el proceso de mercado 

y la función empresarial. 

Lo anterior nos indica que el proceso 

de mercado siempre es competitivo, o 

mejor dicho, el proceso de mercado es 

esencialmente empresarial, querien-

do esto decir, en palabras de Kirzner 

(1998):

Un proceso competitivo avanza porque 

los participantes están comprometidos 

en la carrera incesante para ponerse o 
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mantenerse en la cabeza de los demás; 

donde, como siempre, estar en cabeza, 

significa ofrecer las oportunidades 

más atractivas a los otros participan-

tes del mercado. (p. 34).  

Pero cuando la empresarialidad está 

abierta a todo el que quiera actuar 

en el mercado, es posible que en esa 

competencia se creen monopolios o 

el empresario se vuelva monopolista. 

Esta afirmación la ratifica el autor 

expresando que: 

Lo más importante, que esta manera 

de considerar las cosas no enseña, que 

si un productor controla la produc-

ción de una cierta mercancía es un 

monopolista –sí lo es– no por virtud 

de su papel empresarial, sino como 

resultado de un monopolio sobre un 

recurso (Kirzner, 1998, p. 37). 

Lo anterior reafirma el desacuerdo 

que hay entre la teoría de los precios 

y la teoría del proceso de mercado, en 

donde se encuentra que en el estado 

de equilibrio no hay sitio para el em-

presario, es decir: 

Una economía que insiste en que el 

equilibrio tiende, por tanto, a pasar 

por alto el papel del empresario. Dicho 

papel viene a identificar con el movi-

miento de una posición de equilibrio 

a otra, con las –innovaciones- y con 

los cambios dinámicos, pero no con la 

dinámica del mismo proceso equilibra-

dor (Kirzner, 1998, p. 42).  

3.2. ¿Cuál es la noción de empre-

sario para la escuela austriaca? 

La teoría dominante trata exclusiva-

mente la teoría de la empresa, y no 

al empresario, poniendo gran énfasis 

en la maximización de la ganancia. 

Estas apreciaciones revalidan la 

importancia de tener en cuenta al 

empresario-emprendedor, ya que su 

contribución está dada por la nueva 

noción de empresarialidad, para la 

cual, su eje central de desarrollo está 

dado por la perspicacia empresarial 

que tiene el hombre en su relación de 

intercambio con otros en el mercado, 

donde su descubrimiento o creativi-

dad dan como resultado la identifi-

cación de nuevas oportunidades que 

le acarrean beneficios que otros no 

habían encontrado. 

Pero no sólo se dan negocios innova-

dores, producto de la perspicacia del 

nuevo emprendedor, sino que tam-

bién son dados por los empresarios 

que están en el mercado y que desean 

desarrollar otras iniciativas, lo que 

sólo se da con el reconocimiento de 

quien tiene el conocimiento y la infor-

mación, es decir, él no tiene toda la 

información del medio necesaria para 

tomar las mejores decisiones, por ello 

acompaña sus acciones a partir de la 

vinculación de los individuos que sí 

la tienen, y esto lo hace ser aún más 

un hombre que asume riesgos y toma 

decisiones para obtener ganancias. 

Dicho en otras palabras, no sólo 

existe el elemento empresarial, sino 

que también lo acompaña la noción 

del empresario que tiene el conoci-

miento, es decir, que si el hombre de 

negocios no cuenta con la totalidad 

del conocimiento, él puede adquirirlo 

para su uso. 

En este orden de ideas, la noción de 

empresario para la escuela austriaca 

está dada por hacer visible el descu-

brimiento y la creatividad empresa-

rial como eje central del desarrollo de 

la economía moderna. No obstante, 

el primer pensador económico que 

presentó el concepto de empresario 

fue Cantillon (1996) en su libro, La 

naturaleza del comercio en general, 

al identificarlo con quien asume los 
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riesgos económicos derivados de la 

incertidumbre, es decir: 

Si se exceptúa el príncipe y los te-

rratenientes, todos los habitantes de 

un Estado…pueden dividirse en dos 

clases: empresarios y agentes asa-

lariados; que los empresarios viven 

por decirlo así, de ingresos inciertos 

y todos los demás que cuentan con 

ingresos ciertos el tiempo que de ellos 

gozan (p.43).  

Para Menger (1985), mientras tanto, 

el origen del empresario se da en “el 

proceso de transformación de unos 

bienes del orden superior y otros del 

orden inferior…”(p.52), es decir, los 

bienes de primer orden se hallan en la 

esfera de la economía de los hombres 

como un gran número de cosas que no 

tienen ninguna relación o conexión 

causal inmediata con la satisfacción 

de las necesidades, mientras tanto, 

los de segundo orden se dan en ra-

zón a su esencia, es decir, son los 

mismos del primero pero difieren 

en su relación causal con respecto 

a la satisfacción de las necesidades 

humanas inmediatas. Por ello, el em-

presario de Menger (1985), es aquel 

que identifica estos bienes del orden 

inferior y superior y los pone al servi-

cio del mercado, buscando satisfacer 

las necesidades del mismo y obtener 

beneficios superiores.  

Mientras tanto, para Schumpeter 

(1934), en su teoría del desenvol-

vimiento económico señala que “el 

empresario y su función no son difí-

ciles de conceptuar: la característica 

definitoria es simplemente el hacer 

nuevas cosas o el hacer de una ma-

nera nueva cosas que ya se habían 

hecho –innovación-” (p. 64), es decir, 

el empresario innovador es visto como 

aquel que genera una destrucción 

creativa en el mercado, de forma tal 

que modifica el estado de equilibrio 

del mercado. 

Estos conceptos, como ya se vio al 

inicio de este texto, son ampliados por 

Hayek (1994), cuando manifiesta que 

las empresas están ligadas con las 

organizaciones, o mejor dicho:  

Cualquier organizador sólo determi-

nará por medio de órdenes las funcio-

nes que a cada miembro corresponda 

desempeñar, así como los fines a 

alcanzar y ciertos aspectos generales 

relativos a métodos considerados 

lícitos. Permitirá, sin embargo, que 

los propios individuos, sobre la base 

de sus respectivos conocimientos y 

posibilidades, decidan en cuanto a los 

restantes detalles (p. 90).  

Significado este, que adquiere rele-

vancia en la nueva concepción de la 

empresarialidad, toda vez que su sen-

tido está cargado de acción humana 

Mises (2001), y esto sólo es posible 

en la organización que el empresario 

establezca en la firma. Esta mirada 

de Hayek (1994) del orden dentro de 

la organización es, sin embargo, solo 

una dimensión de las diferentes face-

tas de acción del empresario, director 

u organizador de las actividades al 

interior de la empresa. En realidad, el 

quehacer del directivo es mucho más 

amplio y complejo, razón por la cual 

Marshall (1957) y Kirzner (1997), 

hacen una presentación más amplia 

y detallada de la labor del directivo 

en la constante interacción entre el 

orden espontáneo y el orden creado 

que enfrenta la organización en su 

entorno, y de algún modo en su am-

biente interno respectivamente. 

No obstante, es Kirzner (1998), 

quien además de las funciones que 

ha agregado Marshall (1957) a las 

funciones del ordenador de Hayek 

(1994), destaca la habilidad que debe 
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desarrollar el directivo para detectar 

lo que otros no detectan fácilmente, 

tanto en términos de información 

imperfecta del mercado, así como de 

oportunidades de obtención de bene-

ficios, de identificación de talentos 

especiales en los trabajadores o pro-

veedores que deban ser contratados 

para garantizar una ventaja frente a 

los demás competidores.  

Así mismo, Mises citado por Kirzner 

(1998), aborda la noción de empre-

sario a partir de la acción humana 

expresando:

El hombre económico de Robbins tiene 

la tendencia a moldear unos medios 

dados para adaptarlos a unos fines da-

dos. El concepto mismo presupone una 

imagen dada de fines y medios; sin esa 

imagen no puede comprenderse la ac-

tividad económica. El homo agens de 

Mises, en cambio, no solo está provisto 

de la tendencia a perseguir sus fines 

eficientemente, una vez que los fines 

y los medios se han identificado con 

claridad, sino también del impulso y 

la perspicacia que se precisan para de-

finir los fines a alcanzar y los medios 

disponibles (p. 48-49). 

Dicho en palabras de Kirzner (1998):

El elemento empresarial hace que la 

acción humana sea algo activo, crea-

dor y humano, en vez de algo pasivo, 

automático y mecánico… Nos vemos 

obligados a reconocer que la decisión 

humana no se puede explicar pura-

mente en términos de maximización, 

de una reacción pasiva que toma la 

mejor forma de adoptar el nivel su-

perior del curso de la acción, según lo 

marcan las circunstancias (p.4).

Esto significa que el concepto em-

presarial sí está cargado de acciones 

humanas que no es posible circuns-

cribirlas a nociones eminentemente 

mecánicas u objetivas, sino que 

tienen una fuerte injerencia de sub-

jetividad en la toma de decisiones 

empresariales. 

En definitiva, se puede afirmar que 

hay una concordancia teórica entre 

Kirzner (1998) y Mises (1949) sobre 

la noción de empresario, la cual, se ve 

reflejada en la siguiente apreciación: 

“Lo que yo he llamado perspicacia 

empresarial Mises lo expresa defi-

niendo la empresarialidad como la 

acción humana –vista en el aspecto 

de incertidumbre inherente a toda 

acción–” (p. 254). Empresario quiere 

decir “un hombre que actúa de acuer-

do con los cambios que tienen lugar 

en los datos del mercado” (Kirzner, 

1998, p.33). 

3.3. ¿Qué es la competencia y el 

monopolio? 

Kirzner (1998) intenta responder 

a este interrogante, manifestando 

que su desarrollo se da en términos 

de proceso, mas no de situación, 

es decir, existe un proceso compe-

titivo marcado por la idea de que 

unos hombres compiten con otros, 

tratando cada uno de conseguir un 

resultado que les permita superar a 

sus rivales. No obstante, el proceso 

de competencia acá desarrollado es 

visto desde la perspectiva hayequia-

na en su significado, y continuado 

por Schumpeter (1934) como proceso 

de destrucción creadora, siendo el 

más próximo a los aportes de Kirzner 

(1998) sobre el proceso competitivo 

de mercado, donde está presente el 

empresario. 

Con la anterior premisa se puede ex-

presar que en la teoría económica de 

la competencia imperfecta se hallan 

sustentadas las concepciones sobre la 

competencia y el monopolio, es decir, 
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que dicha concepción no sólo toma 

el proceso competitivo de carácter 

esencialmente empresarial, sino que 

también toma los movimientos a corto 

plazo, así como los cambios a largo 

plazo, que son ejercidos tanto por 

los imitadores, como por los propios 

innovadores.  

3.4. ¿Cuáles son los costes de ven-

ta, la calidad y la competencia? 

Para Kirzner (1998), los costes de 

venta, calidad y competencia son 

propios de la naturaleza de la em-

presarialidad y del proceso competi-

tivo del mercado, y están marcados 

por la perspicacia del empresario 

al decir: 

En la decisión relativa a qué calidad 

de producto debe ser fabricada, el 

aspecto verdaderamente significati-

vo no consiste en cómo economizar, 

con unos recursos dados, para la 

obtención de unos fines dados, sino 

en la perspicacia con que el productor 

advierte los tipos de mercancías que 

los consumidores desean comprar, los 

tipos de mercancía que la tecnología y 

los recursos disponibles pueden crear 

y las clases de recursos que se pueden 

reunir (p.153). 

El autor llega entonces a concluir 

que: 

El reconocimiento del carácter em-

presarial está dado en la decisión de 

producir, y nuestro conocimiento del 

aspecto de la decisión del fabricante-

empresario por la que se compromete a 

asegurar que el consumidor se entere 

de la conveniencia y disponibilidad de 

sus productos, convergen para negar 

la validez de la distinción planteada 

entre actividad productiva y actividad 

de ventas, así como también entre 

costes de producción y costes de venta 

(Kirzner, 1998, p.164). 

Las anteriores valoraciones demues-

tran que la empresarialidad está 

dada más por el descubrimiento y 

creatividad, que no necesariamente 

requieren recursos para incursio-

nar en el proceso de intercambio de 

mercancías, sino más bien en la de-

tección de oportunidades a partir del 

conocimiento y la información que se 

tenga para prever lo que va a ofrecer 

a los consumidores, buscando obtener 

beneficios transitorios en el corto o 

largo plazo según sea su participa-

ción en el mercado –monopolista o 

no de los recursos–. Siendo acá donde 

adquieren relevancia la publicidad, 

el conocimiento del consumidor y 

la economía de la información como 

elementos que apoyan el desarrollo de 

la empresa en términos de persuasión 

según los pensadores austriacos. 

3.5. ¿Qué noción se tiene del largo 

y del corto plazo? 

No solo en el aspecto del proceso 

competitivo-empresarial se debe 

tener en cuenta las nociones vistas 

anteriormente, sino que también es 

de suma importancia reconocer la 

valoración normativa del proceso, que 

se da en la claridad conceptual que 

se tenga del largo y el corto plazo en 

los desarrollos de la competencia y la 

empresarialidad.  

Por ello, a continuación se hará un 

breve aporte a estos conceptos, ya 

que son soporte para establecer deci-

siones económicas en los procesos de 

ajuste de mercado, y en la valoración 

de las innovaciones y desarrollos 

tecnológicos a través de patentes, 

derechos de autor o de propiedad 

intelectual, entre otras figuras jurídi-

cas, que dan incentivos a este tipo de 

acciones empresariales sustentadas 

en la perspicacia. 
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El corto y el largo plazo deben ser 

considerados en la toma de deci-

siones empresariales, que se dan 

producto de mejorar los niveles de 

beneficio o ganancia, y que estable-

cen una serie de criterios o decisiones 

pasadas que se van acumulando y 

que alcanzan el objetivo establecido, 

ya sea de producir o vender algún 

producto o servicio. Esta apreciación 

es confirmada por Kirzner (1998), 

cuando expresa:  

Creo perfectamente comprensible que 

el coste de elaborar un producto dado 

resulte ser de una magnitud cuando 

se refiere a la primera decisión de una 

larga serie de decisiones del pasado, 

y de otra cuando se refiere a otra de-

cisión de dicha serie (p.164).  

Es decir, los costes, los beneficios y 

las decisiones están directamente 

relacionados por determinación del 

tiempo de ejecución y desarrollo del 

mismo, ya sea en el corto o largo pla-

zo, lo cual implica también un cambio 

en estos elementos. 

3.6. ¿Cómo es la competencia, 

el bienestar y la coordinación 

empresarial? 

Por último, se quiere retomar las 

características representativas de 

la teoría positiva del proceso com-

petitivo-empresarial, en donde se 

hace referencia a que se debe tener 

el conocimiento y la coordinación en 

un libre y sano intercambio que me-

jore las condiciones de las partes en 

términos de beneficios y oportunida-

des de ganancia mediante el proceso 

mismo de intercambio, es decir, “el 

proceso empresarial-competitivo, 

nos presenta ahora no simplemente 

como generador de una tendencia 

al equilibrio, sino como descubridor 

y corrector de planes de decisiones 

individuales discordantes” (Kirzner, 

1998, p.232). 

Por eso cuando se habla que hay que 

obtener beneficios, es necesario pri-

mero aprovechar los oportunidades 

disponibles percibiéndolas, para lue-

go aprehenderlas y hacer la transac-

ción mutuamente beneficiosa. Esto 

implica que los empresarios deben 

persuadir a los consumidores de la 

importancia de adquirir su producto, 

para obtener un bienestar mutuo a 

través de la coordinación de dicho 

proceso de mercado. 

��฀ #/.#,53)¼.

La noción de teoría económica de 

la firma presenta sus bases en la 

escuela austriaca, que ha rescatado, 

resaltado y desarrollado el elemento 

empresarial en la teoría económica 

moderna, es decir, que la empresa-

rialidad está inmersa en la teoría 

económica de la firma, debido a que 

aborda al empresario y la empresa 

como motores del desarrollo del 

sistema capitalista. Por lo tanto, 

adquieren relevancia los estudios 

administrativos y organizacionales 

toda vez que sus prácticas están 

inmersas en la dinámica social y 

económica de las firmas. 

Igualmente, los empresarios, directi-

vos y académicos deben cuestionarse 

acerca de la conexión que existe 

entre los estudios de administración 

y la teoría de la empresarialidad y 

la competencia, ya sea vista como 

empresa, organización o institución 

que desarrolla actividades económi-

cas en el mercado. Es decir, hay que 

preguntarse: ¿exigen los empresarios 

firmas o empresas de negocio para 

efectuar su función?, ¿necesitan los 

empresarios firmas corporativas para 
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realizar su actividad empresarial? y 

¿son controladas las firmas o empre-

sas de negocio por empresarios, o por 

gerentes alquilados?

Los anteriores interrogantes dan 

la posibilidad de relacionar direc-

tamente la empresa y la adminis-

tración, en términos de teorías y 

prácticas organizacionales que pue-

den ser abordadas desde diferentes 

corrientes de pensamiento, pero, acá 

se propone se haga la aproximación 

desde la escuela austriaca, debido a 

su proximidad teórica y conceptual 

con las teorías administrativas y 

organizacionales, que exigen una 

nueva forma de abordar la empre-

sarialidad, desde el emprendedor-

empresario.

En definitiva, la influencia de la no-

ción de empresarialidad y empresa 

planteada por la escuela austriaca, se 

materializa hoy, en la teoría de la em-

presa y la teoría de la organización, 

en las concepciones de cambio técnico, 

emprendimiento, innovación, gestión, 

así como en la noción de recursos y ca-

pacidades de la firma, que está siendo 

estudiada de forma fragmentada y 

se propone sea abordada de manera 

complementaria.
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